
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

ACUERDO No.233

,'POR EL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO DE 
'NGRESOS 

Y GASTOS DE
lNvERstoN DE LA coRPoRActóN AttToNoMA REGIaNAL DE 

'ANTANDER- 
cAs,

PARA LAVIGENCIA FISCAL 2013, CON RECURSOS PROYETV'EIVTES DEL FONDO DE
CO M P E N S AC I O N AM BI E NTAL"

EL COA'SEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE
SANTANDER. CAS, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALFS Y EN ESPECIAL LAS
CONFERIDAS POR EL ARTICIJLO 27 DE LA LEY 99 DE DICIEMBRE DE 1.993,

CONSIDERANDO

Que de conformidad con el a¡tículo 27 de ta Ley gg de diciembre 22 de 19g3, son
funciones de los ConseTbs Directivos de /as Corporaciones Autónoma Regionales,
aprobar el presupuesto anual de ingresos y gasfos y sus modificaciones.

Que, el Artículo 10 del Decreto 4836 de Diciembre 21 de 2011, modificó et artículo 2g det
decreto 4730 de 2005 establece que "las modificaciones al anexo del decreto de
liquidaciÓn que no modifiquen en cada sección presupuestal, el monto fofal de sus
apropiaciones de funcionamiento, servicio de la deuda o /os subprogramas de inversión
aprobados por el Congreso, se realizarán mediante resolución expéaida por el Jefe det
Órgano respectivo. En el caso de /os estabtecimienfos públicos dei orden nacional, esfas
modificaciones se harán por resolución o acuerdos de las Juntas o ConseTbs Directivos,
o por Resolución del Representante legat en caso de no existir aquellas".

Que mediante Resolución No. 1090 de agosfo 28 de 2013, et Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sosfenib/e, efectuó una Distribución en el Presupuesto de tnversión dét
Ministerio de Ambiente y Desarrol/o Sosfenrb le - Gestión Gene,ral para la vigencia 2013,
de acuerdo con las decisiones adoptadas por el Comité det Fondo de Cómpensación
Ambiental en sesione s efectuadas el 7 de marzo y 12 de abrit de 2015, en la cual aprobó
la asignación de recursgs a la Corporación Autónoma Regionat de Santander CAS, por
VAIOT dE QUINIENTOS SETEA'TA Y TRES MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE
MIL PESOS ($573.149.000), tWcte.

Que en virtud de /os anteriores considerandos, se hace necesario adicionar ta
apropiación asignada por el Fondo de Compensación Ambiental, al presupuesfo de
/ngresos y Gasfos de lnversiÓn al rubro rRAlvsFERENcrAs - ,NrERsuBsEcToRtAL
AMBIENTE _ ADMINISTRACION DEL FCA. MANTENIMIENTO AÑO 2 DE 350 HA DE
REFORESTACION PROTECTORA Y 150 HA DE REFORESTACTON PROTECTORA .eg*reilr\,
CON GUADUA CONVENIO OlF-2011 FONAM CAS, SABANA DE TORRES, PUERTO íi''I,"
PARRA, CIMITARRA Y BOLIVAR, SAwIA NDER- FOIVDOS ESPECIALES, ia suma de t ff,",?¡lt::jf ,
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4.
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

QUINIENTOS SEIE VTA Y TRES MILLONES CIENTO CUARENTA Y NIIEVE MIL
PES OS ($57 3.1 49.OOO), M/cte.

En mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

ARTíCULO PRIMER2: Adicionar el Presupuesfo de tngreso.s y Gasfo s de lnversión de la
CorporaciÓn Autónoma Regionat de Santander CAS, Recursos det Tesoro Nacional,
provenientes del Fondo de Compensación Ambiental, vigencia fiscat 2013, en la suma de
QUINIENTOS SETEA/IA Y TRES MILLONES CIENTO CUeneure v NUEvE MIL PEsos
($573.1 49.000), M/cte, así :

SECC'O'V 3234.00 CORPORACION ATJTONOMA REGIONAL DE SANTANDER CAS

, TwGRESOS

', 
GASTOS
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coDtco
PRESUPUESTAL REC CONCEPTO APORTE

NACIONAL
1.4 RECURSOS DEL TESORO NACIONAL

1.4.02 TRATVSFEREVC/AS
573.149.0@.00

16 TOTAL 
''VGRESOS 

RECURSOS DEL TESORO NACIONAL s73.149.000.00

PROG
SUB
PROG

PROY
REC CONCEPTO APORTE

NACIONAL
0630 rRA'VSFEREVC'AS

0900 ,,VTERSUASECTORI AL AM BI ENTE

0012

AUMtNrsrRACtoN DEL FcA. MANTEN|M\ENTo Año 2 DE 3so ne oe
REFORESTACION PROTECTORA Y 150 HA DE REFORESIAC/ON
PROTECTORA CON GUADUA CONVENIO O1F-2011 FONAM CAS,
SABANA DE TORRES, PUERTO PARRA, CIMITARRA V AOUVNí.
SANTANDER. 573.149.000.00

16 FONDOS ESPEC'ALES
573.149.000.00

TOTAL

573.149.000.00



CORPORAC¡ÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

ARTICULO SEGUNDO: Forma parte integrat det presente acuerdo la Resolución número 10g0
de Agosto 28 de 2013.

ARTICULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su aprobación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Gámbita, a los veinticuatro (24) días detmes de septiembre de 2013

IIfl ,A I

tr Vo'nx¡
G u t LLE RM ó, nfu o 6o, itpAR s
Presidente Confio Directivo
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESoLUcIóru rrlo.

( 2s AGo 2013 )

"Por la cual se efectúa una distribución en el Presupuesto de inversión del Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible - Gestión General para la vigencia 2013'

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las conferidas
en los artículos 58 y 60 de la Ley 4Bg de 1998, el numeral 13.del artículo 6 del
Decreto Ley 3570 de 2011, artículo 20 de la Ley 1593 de 2012y artículo 21 det

Decreto 2715 de 2012; y,

CO N S I D E R A N D O

Qrre el artículo 58 de la Ley 489
depaftamentos administrativos, sin
en leyes especiales, cumplir con
asignados y diclar, en desarrollo
necesarias para tal efecto.

Que de conformidad con el artículo 60 de la Ley 489 de 1998 en concordancia con el
ntrmeral 13 del Decreto Ley 3570 de 2011 son funciones del Despacho del Ministro de
Ambiente y Desarrollo Sostenible, entre otras, ejercer la representac¡ón legal del
Ministerio.

ffiwr

Que los artículos 20 de la Ley 1593 de 2012
que: "Se podrán hacer distribuciones en el
cambiar su desfrnación, mediante resolución
( )'

Que igualmente, las normas en cita disponen "(...) Las operaciones pres;upuesfales
contenidas en los rnencionados acfos administrafiyos se someterán a aprobación det
Ministerio de Hacienda y Crédito Púbtico - Direcció¡t General del Presupuesfo púbtico
Nacional, y tratándose de gasfos de inversion, requerirán el concepto previo favorable
del Depariamenfo Nacional de Planeación - Dirección de lnversiones y Finanzas
Públicas (...)" .

1090

de 1998 señala que corresponde a los ministerios y
perjuicio de lo dispuesto en sus actos,de creacíón o
las funciones y atender los servicios que les están
de la ley y de los decretos respectivos, las normas

y 21 del Decreto 2715 de 2012, disponen
presupuesto de rngresos y gasfos, s,f?

suscrita por el jefe del respectivo órgano



,olt

presup¿/estal de esfas deberá efectuarse en la
caso de requerirse se abrirán subordinales y

Que el artículo 24 de la Ley 344 de,,1996 crea él Fondo de Compensación Ambiental
como una cuenta de la NaciÓn, sin personería jurídica, adscrito al Ministerio del Medio
Ambiente (hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible).

Que el artículo 4'del Decreto 954 de '1999, establece que el Comité del Fondo de
CompensaciÓn Ambiental presidido por el Ministro tiene dentro de sus funciones, la de
definir la d¡str¡bución de los recursos recaudados por el Fondo de Compensación
Ambiental enlre las Corporaciones beneficiadas, de acuerdo con los criterios
establec¡dos en el Decreto. Esta asignación de recursos se efectuará mediante
Resolución de Distribución del Ministerio del Medio Ambiente (hoy Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible),

Que de acuerdo con lo anterior en sesión del Comité del Fondo de Compensación
Ambiental iniciada el día 7 de Marzo de 2013 reanudada el 12 de abril de 2013, tal como
consta en el acta No.60, se aprobó la asignación de recursos a CRQ, CORPOURABA,
CODECHOCO, CORPONARINO, CORPOAMAZONIA, CORPAMAG, CORALINA, CDA,
CORPOMOJANA, CORMACARENA, CARSUCRE, CAS, CORPOCHIVOR,
CORPOGUAVIO y CSB, Corporaciones Beneficiarias del Fondo.

Como quiera que los proyectos aprobados a CRQ, CORPOURABA, CODECHOCO,
CORPAMAG, CDA, CORMACARENA, CORPOMOJANA, CAS, CORPOCHIVOR Y
CORPOGUAVIO, cumplieron con los requisitos de revisión, viabilización y registro en el
Sislema Unificado de Inversiones y Finanzas Públicas SUIFP del Departamento
Nacional de Planeación - DNP, se realiza una distribución parcial de recursos así:

CRQ
Asignación total: $1,362.990.000
Distribución de la presente decisión $ 401,960.000
Saldo después de la presente decisión $ 961.030.000

CORPOURABA
Asignación total:
Recursos Distribuidos
Distrihución de la presente decisión
Saldo después de la presente decisión

coDEcHoco
Asígnac¡ón total:
Distribución de la presente decisión
Saldo después de la presente decisión

CORPAMAG
Asignación total:
Distribución de la presente decisión
Saldo después de la presente decisión

$2.639.486.664
$1 .128,590,080
$ 640.523.968
$' 870,372.616

$2.s39.886.987
$1.289.886.987
$1,250.000.000

$1.620.382.606
$1 .031.801.000
$ 5BB.581 .606 _,_ ::i,., 
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Resolución No.

i.

10$0

CDA
Asignación total:
Distribución de la presente decisión
Saldo después de la presente decisión

CORALINA
Asignación total:
Distr¡bución de la presente decisión
Saldo después de la presente decisión

CORMACARENA
Asignación total:
Distribución de la presente decisión
Saldo después de la presente decisión

CORPOMOJANA
Asignación total:
Distribución de la presente decisión
Saldo después de la presente decisión

CAS
Asignación total:
Distribución de la presente decisión
Saldo después de la presente decisión

CORPOCHIVOR
Asignación total:
Distribución de la presente decisión
Saldo después de la presente decisión

CORPOGUAVIO
Asignación total:
Distribución de la presente decisión
Saldo después de la presente decisión

"Por la cual se efectúa una distribución en el Presupuesto de inversión del Ministerio
. de Ambiente y Desarrolto Sostenible - Gestión General para la vigencia 2013"

$2,s19.836.438
$1.59s.596.438
$ 924.240.000

$2.525.206.333
$ 204.291,333
$2.320.915.000

$1.266.783.358
$1.256.783.358
$o

$2.527.199.527
$2.065.502720
$ 461.696.807

$1.096.749.000
$ s73.149.000
$ 523.600.000

$1.691.390.972
$ 667.318.500
$1.024.072.472

$1.493.638.716
$ 447.248.000
$1 .046.390.716

Que esta distribución se encuentra amparada con el Certificado de Disponibilidad
Presupuestal No. 1213 expedido el día 28 de agosto de 2013.

Que dentro del Presupuesto de.inversión, aprobado para el Ministerio de Ambiente y
proyecto 11,
proyectos de
en Colombia

Que para la vigencia fiscal de 2013, existen recursos disponibles y libres de afectación,
como lo certifica la Subdirectora Administrativa y Finanóiera por vator de

Desarrollo sostenible, se encuentra el programa 630, Subprograma 900,
denominado Administración del Fondo de Compensación Ambiental para
inversión. Distribución comité Fondo articuto 24 Ley 344 de 1996
(Distribución previo concepto DNp).
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sEcc,ÓN 32o9oo coRPoRACtON AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO - (CRQ)

PROG
SUts

PROG
PROY REC coNc€ PTo Aporto Naclonal

0630 rRA¡VSFERE'VC.|AS

0900 i^lT€RS UAS€CTONA L AMBIE NTE

001 z
ADNTINISTMCIÓN DEL FCA. FONMUIA(;IÓN DEL PLAN DE Ñ1ANEJO AMBIENTAL DE LOT

SISTET¿AS ACUIFEFOS EN ELDEPAFTAMENTO DEI OUINUJO
40 r.960.000

16 'ONDOS ESPECIALES 40 t .960.000

TOTAL ENTIOAD 401,960.000

realizat la respectiva distribución presupuestal.
En mérito de lo expuesto;

RESUELVE
Artículo 1. Efectuar la siguiente distribución en el Presupuesto de Gastos de Inversión
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible con destino a órganos que hacen
parte del Presupuesto General de la Nación señalados en la presente Resolución así:

RECURSOS A DISTRIBUIR

SECCION 3201 MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTEN¡BLE
UNIDAD 01 GESTIÓN GENERAL

PROG
su8

PROG
PROY

SUB

PROY
REC coNcEP fo Apode Nac¡onal

0630 rRAA/SFERET{C'AS

0900 !TERSUESECTOR'A¿ AMBI E NTE

0011

r,ot¡rrtrsrn¡crót oEL FoNDo oE compe¡¡s¡ctóN A¡/BtENrAt. PAFA PRoYEcTos D[

¡IVERSló¡t. OrStt{SUCrót{ Cor,llrÉ FO¡¡OO ¡RriCUL0 ?.1 LEV 944 0E 1996 E¡

lololtlBlA. iDISTRIBUCI0N PRI-Vl0 C0NCEPTO DNP)

I 0.184.06 r.304

16 FONDOS ESPECIALES 10.'104.061.304

TOTAL ENTIDAO . 10.184.061.304

TOTAL A DISTRIBUIR $10.184.061.304

DISTRlBUCION

srccról 3ziooo coRPoRActón eeae EL oESARRoLLo sosrrv,Bl€ o€L uRAaA. coRPoURABA

'I 5¡'i) i iit(¡1:t
o10.001.020.2

SUB

PROG
PROY REC CONCEPTO Aport€ Necional

0630 TRA¡/SFERE'"ICIAS

(J900 NTERSUASECTORIAL AM BIENTE

00r2
\DhltNtsTR^clóN DEL FONDo DE coMPENsAcloN Ar,tEteNTAL, oHt)tiN tlttENTo \
.,tANEJO DE ÉCOSIS'TEIt,IAS ESTITAI EGICOS, JUR!SDICCIÓN DE COEPOURAHA

6{ 0.523.968

16 F'ON0OS ESPECIAL€S 640.523.968

IOTAT ENTIDAD 640.523.96E

ll A (ill DU-03 Vürt^ii(dr 'l



Resolución No.

seccró¡v

seccrór

g 
0de, ?013

Hoja No. 6

1Por la cual se efectúa una distribuciÓn en el Presupuesto de inversión del Minislerio
de Ambiente y Desarrollo Sostenible - Gestión óeneral para la vigencia 20.13,

s€cc'Ó^' 322700 coRPoRActóN PARA €L D€sÁRFo[Lo sosrÉ¿vraLg oE¿ AREA DE MANEJy EspEct^L LA MAIARENA .. CORMACARENA

PROG SUB
PROY REC CONCEPTO

rRA¡VSFERFilCIÁ.C
Aporle Nac¡on¡l

0630

0900 ,vr€RsuBsEcroPrÁ,

o0t2

AoMrNtsTnActóN Fc^ rMpLEuENTACtóN DE AccroNEs DE REcupEnAcroN \
RrsAaturrectóN Ér:oLóctc¡ EN AREAS pnorEcronAs oE FU€NTEs htonrclrABAS'TECTDORAS OE A(;UEOUCTOS MUNICIPALES V VENCOEI.CS EN EtDEPAT{TAMENTO DEL [IETA

-

FoNoos EspEcr^LpsF

450.446 558

16

00 r3
tot¡r¡rrstmclÓrv DEL FONDO tJE Cor¡pÉ¡lsactóH Ar,rErENTAr. pArir^ Er¡ANTENTMTGñIo A REFoREsrac¡oNEs pRorecrbn¡s pRooucroRAS E^:COSISTEMAS ESTRATECICOS EN EL DEPAR]'AMNrurO OCI r,¡ErN

450.¡46.558

I 16.336,800

816.336.000

1,286.703.t58

conpon¡c¡ó¡l p¡a¡ er or.s¡nno¿¿o sosrE¡v¡atE De I a MIJANA y Et- sAN JIRGE . coRpoMoJANA

¡ DEL F,C.A. MANTENIMIENTO DE PLANTACIONEÍ} FOFES'|ALES EN Uor:L ARFoyo Nt,ñEz y cuHr.¡cA BAJ^ DEL ¡¡ío s¡¡l .lr.lnoE /' t2.613.7 f 3

4't 2.613.713
DMINTSTFACIÓN DEL F.C,A. EST^NLECIMIFNTO DE F,LANTACIONES PROIEC
ARA LA RESTAUHA(;ION EN t.^ PARTE IJ^JA DE I.AS MICBOCIJÉNCAS DÉ I.OS ANI

oH coRoz!^1. y MANZ^NAÉES, ,JURts0tcctoN DE coHpOr,roJANA,

Auf'r¡NrsllIAC¡ON DEL FONDO DE COMPENSACTON AivIB|ENTAL CONTRQI,
SEGUIMIENTO Y L,lONlrOBEO DE tOS RECTJRSOS NATURALIiS RENOVABLES EN EL

coRpoRAC'óN AaJTONOMA RegloNAL OE SATVTANoER - ICAS,

)N DEL FcA. MAÑTEÑIMIENTo AÑo 2 DE 350 I]A DE REFoRE
Y 150 l-tA DE REFOFESTAcIó¡I nnorEcrr¡Rn CO¡l CU¡OuÁ iF.20rrFoNAM cAS, SAtsANA DE roBREs, puenro pÁnLlnlórnnrn*n¡ y

rN rAN0EÍt

CoRPORACIóN 

^UTONOMA 
RÉctoNAL DE cHtvoR _ (coRpoc,lvoR)

ADMrNrsrFraooN FcA TDENTt;tcaqrón oe r_os-norspóE EN DEFoREsrArjtóN É,9".1-,TSlLi:*"::^.F:lA':1,i1!_ 
t¡to.sr' r:sóuiüc oE REDD EN LosEcostsTEMAS DE BosquEs oE L luRrsorcc,On oe éóÁ-pói",íó* i'iíí*iDE BOYACA

sEccró/v



Resolución No,

APROBADA:

1090de 2 s AGO 2013 Ho.ia No. 7

"Por la cual se efectúa una distribución en el Presupuesto de inversión del Ministerio
de Ambienle y Desarrollo Sostenible - Gestión General para la vigencia 2013"

s€ccró¡, 3237cÚ CORqORACTON AUTONOMA REGTONAL DEL GtJAV\O - (CORpOGuAvtO)

PROG
SUB

PROG
PROY REC CONCEPTO Aporlo Nac¡on¿l

0630 TRAIJSFEREfVC'AS

0900 IA/TÉRSUSS6CTOR,AL Á MEIENr E

001 2

ADMINISTRACTóN DEL FqA CONSEnTT¡cró¡l y SoSttsNBTL¡DAD DE LOS STSTEMAS
roBEsrAl.Es ESTABI,ECTOOS EN r.OS r"tuNrctFros DE LA .JIJRrSOrCCró¡r or,
cor.rPoGUAVtO

447.248.000

to :ONDOS ESPECIALES 147.218.000
rOTAL ENf IOAO

417.248.000

Articulo 2- Con base en la presente resolución de distribución, el Fondo de
Compensación Ambiental adscrito al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible
transferirá los recursos correspondientes a la corporación benefióiaria.

Artículo 3. La operación presupuestal de distribución, contenida en ta presente
resolución requiere de la aprobación de la Dirección General del presupuesto público
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito públÍco.

Articulo 4. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUN|QUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C. a los 2 S AGo 2013

Direcclln

h
EL URIBE

Ambiente y Desarrollo Sostenj

U
licoPúb

"sffiültd-lr¡nrr¡ Luc;a Cipagaura;lF .or"ryPórezui¡¡,i '

del supuesto Nacional


